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MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 111/01841/1984, de ti de septtembre, por
la que se· dispone el cumplimiento cUt la sentencia
del Tribunal Supremo; dicto:da con fecha 19 de
mayo de 1984, en .~ reCur.o contenctoBo-admtnis·
trattvo interpuesto pOr don Josd Fernández Serra
no, Cabo d. Arttllerfa de la "ArmadcJ.

Excmo. Sr.: En el recurso· contencioso-administrativo seguido
en única instancIa ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante. don José Femández
SalTano. quien postula por 51 mismo. y de otra. como deman
dada. la AdminiStración P6bUca, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consefo Supremo
de Justicia Militar. se ha dictado sentencia con fecha 19 de
mayo de 1984. cuya parte dispositiva es ·como sigue:

•Fallam.?8: Que ~ptando el allanamiento de la Admints.
trac16n, estimamos el recurso contenc1oS&ad.m1nlstrativo inter
ouesto por don JoSé Fernández serrano contra las resoluciones
de la Sala de Gobierno del Conselo Supremo de Justlcla MUttar
que sel1alaron su haber pasivo las que anulamos en cuanto filan
el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por
100 del regulador, debiendo reaUzarlo en ese porcentale y mante
niendo los demás pronunciamientos de las resoluciones Impug
Iladas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubUcará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "COlección Legisla
tlva", definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos._

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contettcloso-Admlnlstrativa de 27
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere
e: artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de D~fensa número
54/1962, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. B.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Personal, Federico MIchavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremtl
de :usticia Militar.

'?3814 ORDIlN 1ll1018481l.... d. G d• ••ptlembrs. por
la que le dllpone .1 cumplímtento de la ,entencia
del Trtbunol Supremo, dtetada. con fechG 18 de
abril de 1984. '"' ., recurso contenc'olo-admtn"tra
Uva interpue,to por doña .Varto de lo, Angeles
Marttnez Marfn.. vtuda del Cabo primero don Bentto
J'rcncyco Lorene. Domtnguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admiDistraUvo seguido
en única instancia ante la Sala Qulnte del TrIbunal Supremo,
entre partes. de una, como demandante, dofla Marta de los
Angeles Martínez Marin, quien postula por 91 mIsma. y de otra,
como demandada. la Admlnistraci6n Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Consejo Supremo de JU8tic1a MIUt&r de 30 de abril de 1981
y 11 de marzo de 1982. se ha dictado sentencia con fecha 18 de
abril de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

•FaIlam?l: Que aceptando el allanamiento de la Admlnlstra
ci6n, estimamos el recurso contenc1oso..admJnistrativo interpues
to por dOl1a Marta de 101 Angeles Martínez Marln, como viuda
del Cabo primero don Benito Francisco tarante Domlnguez,
contra las resoluciones de la Sala de Gobierno del ConseJo Su
premo de Justicia Mnttar. de 30 de abril de 1981 ., 11 de mar
z.., de 198.!, las que anulamol en cuanto ftlan el haber, a la viuda
del recurrente, en cuantía inf6rior al 90 por 100 del regulador,
debiendo realizarlo en ese port-entafe, y manteniendo 101 demis
P!OD"!Dciamlentol de lu resoluciones impugnadu. Stn imposl
cI6n Cle costas.

Así por esta nuestra sentencia, que le publicarA en el "80
leUn 0t'ietal del Estado" 7 se Inserta en la "Colecctón Legt....
laUva", definiUvamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos
}' firmamos.•

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenetoso·Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso d~ las facultades que me confiere
el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
5411982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada selltencia,

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid, e de septiembre de 1964.-P. D., el Director general

de Personal, Federico Mlchavila PalIar6I.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN 111101849/1984, eH 6 de septiembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo, dictadB con fecha 13 di
abrU de 1984, en el recur.lO contenctoSD-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Quetal Var6, .
Auxiliar primero Torpedista de la ArmadG.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante. don Manuel Quetal
Var6, quien postula por sí mismo, y doe otra, como demandada.
la AdministraclóL Pública, representada y defendida por el AbO-
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 23 de febrero de 1983, se ha dictado sen

. tencia. con fecha 13 de abril de 1984, cuya parv dispositiva.
es como sigue,

.Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración..
debem:lS declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones
d~ la 8a1a de Gobierno del ConseJo Supremo de Justicia Mil1
tar de 23 de febrero de 1983, disponiendo que por dicha Sala. de
Gobierno se efectúe nuevo sefialamlento de pensión de reUro del
recuI"J"ente don Manuel Quetal Varó, con el porcentaje del 90 por
100 que le lerá abonado con efectos de 1 de abril de 1978; sin
hacer especial condena en costas.

. Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo-
letin Oficial del Estado.. e insertará en la "Colección Legisla.
tiva", definitivamente juzgando,. 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos._

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencloso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me Con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 5411982. de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos añOS.
Madrid, 8 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23816 ORDEN 111/01851/19,.... d. 8 ele s.ptiembre. por
la que se dispone el cumpUm"mto de la sentencfa
dsl Tribunal Supremo, dictada con 'eCha" d. mayo
de 1Q84 en el reCurso contencioso-administrativo
interpuésto por don Fernando Ftfleiro CarbalUdo
ex Cabo ds Marinerta de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en tLnica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Ferraando Piñeiro
Carball1do, quien postula por sí mismo, '1 de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada v defendida por
el Abogado del Estado, contra resoluctones' de la Sala de Go.
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de no
91embre de 1981 ., 3 de febrero de 1983, le ha dictado sentenota
con fecha 9 de mayo de 1984, cuya parte disposltiva es como
sigue:

.Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
cl6n, estimamos el recurso contencloso-administratlvo interpuel.
te por don Fernando Viftetro carba111do contra las resolucionés



BOE.-Núm. 254 23 octubre 1~84 30703

23817

do.1a Sala de Gobierno del Consejo Supremo de JUltlcla MIlitar
de 23 de noviembre de, 1i81 Y 3 de febrero de 1983 1&1 ClUe
anulamos en cuanto filan el haber de retiro del recurrente en
cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo
en ese porcentaJe. y manteniendo loa demás pronunciamientos
de lu resoluciones lmpuanadaa. COn la consl4U;lente liquida
Ción de atrasos por 1&1 cUferenc1aa. Sin imposición de costas.

A81 por esta nuestra sentencia. definitivamente Juzgando. lo
pronunciamos, mandamoa , firmamos...

, En 8U virtud. de. conformidad con lo establecido en la Ley
re.madora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me oon·
fiere el .arUculo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú~
mero WliB2, de 1CJ de. marzo. dispongo que &e cumpla en sus
propios términOl la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchoa alios.
Madrla. 6 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

d.e Person'll. Federico Michavila Pallarés. .

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
,de Justicia Militar.

ORDEN 373/90039/1984, de 16 de octubre, por la. que
se declara la anulación de 2,868.7JiU hectdrsas de
ierrsno expropiado 8'1 la zona ,1e Alba de Tormes
(Salamanca) •

A los efectos pertinentes se hace público que en Consejo de
o Ministros celebrado el dia 29 de agosto de 1984 se declara nula

la expropiación de 2.968,7384 hecté.reas de terrenos en la zona
de Alba de Tormes (Salamanca).

En Consejo de M1nistros celebrado el dla 16 de noviembre
de 1983 se deciara la exclusión de 157,6324 hectáreas da terre
llO8 en dicha zona.

Lu citadas 157,8324 hectá.reas, más las 2.968,T384 hectáreas,
hacen un total anulado de 3.126,3708 hectáreas que fueron ex
propiadas en Consejo de Ministros celebrado el 30 de octubre
de 1981 en la zona de Alba de Tormes (Salamanca) para acuar·
telamientos y campo de tiro e instrucción.

Madrid. 16 de octubre de 1984.

5ERRA SERRA

MINlSTEHlü
DE ECONOMIA y HACIENDA

23818 ORDEN ele 9 de octubr. ele 11164 por la q aulo-
riza a la firmo .e. AugUlto EgU. S. A 1 r4gi·
men de trdlico de perfeccionamiento acttvo para lcJ
importación ele azúcar)' la exportación de sangrta
y vino aroma.tiuldo.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios'en el expe
diente prbmovido por la Empresa ..C. Augusto Egll, S. A.... 80
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de. azúcar y la ezPlrrtación de aangria y Vino
aromatizado. .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Ezportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se 'autoriza el régimen de tráfico de perfeceionJl,·
miento actIvo a la firma ec. Augusto EgU, S. A.• , con domi.
cmo en Maderas, 21, Valencia, y NIF A-46002754

Segundo.-La mercancla de importación lera;

Azúcar blanquilla cristalizada. P. E. 17.01.10.3.

Tercero.-Los productos 'de exportación serán los siguientes:

l. Sangria, con un contenido en azúcar de 80 ,Illtro:
1.1 P. E. 22.06.11.
1.2 P. E. 22.06.~.

11. Vino aromatizado denominado -Giuweln•• ooD un conte-
nido en azúcar de 80 g/l1tro:

lL1 P. E. 22.06.11.
n.2 P. E. 22.06.a.

Cuarto.-A ef""toa oontablea se estableoe lo alcuIente.

Por ooda 100 küo¡ramna da azúcar realmenle COIltenldna en
108 productol 1 y U que se .,zperten se podi'in Importar con
franqulda arancelarla... datarán en cuenta de_n lempo
ra1 o lO devol_ loo de_ aranoelarlol. aeg(ln.x I1Itama·
al que lO acoja el In_. 101.01 kIIo¡ramol de dloba mer
cancia.

Como 'PQl'Cle11,t&Je de pérdidas •• establece el 1 IJor 100 en con·
ceJ:lto uclusivo. de mermas. . _

El Interaaaclo quedo obllll&<!o a declarar en la documenta
cI6n aduanera de ezportación ., en la correSPondiente hola de
detalle. por cada producto exportado. 1&1 composielones de las
matepas primas emplaadaa, determinantes del beneficio flacal,
así como calidades. tipos (acabados. colorea, especificaciones
particulares. formaa de presentaci6n). d1mensionea y demAs ca·
racteristicas que las identifiquen y dlst1n¡an de otras similares
y que en cualquier caso deberAn coincidir. respectivamente, cOn

· las mercancías previamente lmportadas o que en IU compensa
cIón se 1mporten posteriormente, a fin de que la Aduana. habida
cuenta de tal declaración y de la. comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extraCción de muestras para
su revisión O análisis por el. Laboratorio Central de Aduanas,

· pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.
Qutnto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre

de 1985. a l)&rt1r de la fecha de su publlcaci6n en el .Boletín
Oficial del Estado... debJ,endo el Interesado, en su caso, 80Ucitar

· la pt'Ón-oga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de une.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa a importar serAn
todos· aquellos con los que Espf.l1ia manUene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de laa ezportaciones se
rán aquellos con loa que Espafta mantiene asimismo relaciones
comerctales normales o 8U moneda de PAJo sea convertible. pu
diendo la Dirección General de EJ:portac1ón. al lo estima opor
tuno, autorlzar exportacíones a loa demAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio uac10nal
sltuadaa fuera del trea aduanera tambi6n sebeneflctarAn del
régimen de trá1lco de perf8CClonamiento activo, en anAlogas con
diciones que las destinadas al extranjero:

Séptimo.-El plazo para la transformaci6n y exportación en el
sistema de admisl6n temporal no podrA eer supenor a dos aftos,
sI bien para optar por primera vez a este .sistema habran de
cumplirse JOS requIsitos establec1dOl en el punto 2.4: de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1078 y
en el punto sexto de la Orden del Miniaterio de Comercio de
24 de febrero de 1918.

En el B1stema de reposlolón con franquicia aranoelaria el pie.
zo para solicitar las Importac1ones serA de un do a partir de
la fecha de laa exportac:lones respectivas, según lo establecIdo
en el apanado 3.8 de la OnIen de la Prel1denda del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidad. de mert8DCfas a importar ClOIl franqulcia aran
celaria en el sistema de reposición, .• qu.e tienen -derecho las
erportaC!oneB realizadas. -podn\n ser acumuladas. en todo o en
parte, sín mAs limitación que el cumpüml8l1to del plazo para
solicitarlas.

En el sistem.a de devolución de derechos el plazo dentro del
· cual ha de reaUzarse la transformaci6n o incorporación y ox

portación de las mercanclas seré. de 88i8 meses.
Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se harA en el mo

mento de la presentación de .... correspondiente declaraci6n o
licencia de impurta.clón en 1& admisIón temporal, y en el mo
mento de soI1citar la correspondiente licencia de exportación en
los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las
correspondientes casUlas, tanto de la declaración o Ucencia de
importación como de la Ucencia de ezportación. que el titular se
acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento activo ., el
sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanctas importadas en régimen de tráflco
de Perfeccionamiento activo, así como los productos termlnados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. . .

D.éCimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se ha
yan efectuado del producto II deade el " de junto de 1984 hasta
la aludida fecha de pubI1caeión en el .Boletín Oficial del Es
tado.. podran acogerse también a los beneficiol correspondien
tes, siempre que se hayan hecho constar en 1& licencia de ex
portación y en la restante documentaci6n aduanera de despa
cho la referencia de estar en trimlte su resolución

Para estas exportaciones' los plazos ieftalaclos en el artfcu·
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletin OfIcial del Estado...

Undéc1mo.-Esta autorlzac16n le regtñ en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden por 1& normaüva que " deriva de las si
guientes disposiciones:

Decreto 14021197'5 (.BoleUn Ofldol del Eaiad..,. número 1651.
Orden do 1& Presidencia del Gobierno de lO de noViembre de

1976 (.BoieUn OfIcial del Estado.. núm. 282l. ....
OnIen del Mln1Iterlo de HacIenda de 21 de febrero de 1976

(.BoleUn OfI<:laldel Eatado- número IISI.
. Orden del Mlnlelerlo de Comercio de at de febrero de 1876

(.BoleUn Oficial dal Eatad.,. ..úmero IISI.
ClrouJar de la DIreccl6n Geoaral de Aduanaa de 3 de _

de 1976 (·BoleUn Oflolal del Eltad"" nÚIl18l'017I.

Dund6clmo.-La DlreocI6n Genaral de Ad"8n~81 la DlAC'
o cián General de Exportación. dentro de sus res vas oompe
teocIaI; adoptarán 141 medldaa adecuadal para a correcta apli.
caclón ., desenvolvimiento de la presente autorizadóD.


